
Nútti. 6 3 ! . S O I U A = Jueves M i ! c IHcii'mWde \'<\76 I nn peset" 

DE LA. PROVINCIA ÜE S O J M * ^ 

Por dispos ic ión del Sr . Jefe de la Adminisli ación económica de Hacienda p ú -
hüci de esta provincia y en virtud de las leyes de 1 .ü de Mayo de 1 855 y 11 de 
Julió Ki í 856, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas 

sigu'ntes: 

Remate para el dia 15 de Enero de 
1877, que leudrá cfecfá de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales dj esla 
capitaf, ante los Sres. Jaez de primera 
instancia de la misma. Comisión arlo hi-
veatigador de Venias y Escribano que esté 
en turno; y en el mismo dia y hora en la 
villa de Aimazib, por radicar las fincas 
vn su partido. 

Partido de Almazán. 

í t í m c W . — Menor cuantía. 

Bienes de Ins trucc ión públ ica. 

Obra pia de Salduero. 

Número 34 del inventario —Una he
redad consistente en 30 pedazos de tier
ra en secano de tercera calidad, silos 3 
en término de la Cuenca y los restantes 
en el de Aldehuela de Calalanazor; de 
linderos conocidos, según certificación pe
ricial que corre unida al expediente, que 
miden en junto 2 hectáreas, 62 áreas y 
6 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas y 
3 cuartillos de marco nacional. Se ha fi
lado en la Aldehuela anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslinda
da por el práctico Gavino Gi l , tasada por 
el Agrimensor de la Hacienda D. Zaca
rías Benito Rodriguez en 363 pesetas y 

capitalizada por la renta anual de 16 pé
selas 75 céntimos graduada por los pe
ritos, en 376 pesetas 88 céntimos, tipo 
para !a subasta. 

Propios de la Aldehuela de Calatañazor. 

N ú m e r o 2240 del i n v e n t a r i o . = ü n 
terreno baldío y roturos arbitrarios, de
nominado Cerrada de Mingarra, Porta
zgo y otros, sito en término de dicho 
Aldehuela, á la regiort N , distante de la 
población unos 1000 metros, sobrante 
del baldío núm. 1945 del inventario, 
denominado Cascarrales y otros, de suelo 
secano, accidentado, de tercera calidad, 
impropio para el cultivo agrícola la par
te liega, pobre de pastos, poblado de 
matas bajas de sabino y enebro subor
dinado con aliagas y tomillo, que linda 
Norte con el monte pedregoso; S. baldío 
enajenado con el núm, 1945 del inven
tario; E . término de la Cuenca, y O. mo
jonera de Calatañazor: mide la parte lie
ga y roturos 180 hectáreas y 95 áreas, 
equivalentes á 281 fanegas de marco na
cional. Se ha fijado en la Aldehuela anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
50 pesetas graduada por los peritos, en 
1 125 pesetas, deslindada y tasada por los 
peritos de la anterior el suelo con los ro
turos en 1000 pesetas y el vuelo en 250, 



componicnJo en junio un tola! de 1250 
pesetas, tipo, 

Numero 2238 del inventario.=Una 
era de pan trillar, sita en el mismo ter
mino y de igual procedencia que el an
terior, á la región E , de la población, de 
terreno secano, de tercera calidad, con 
ragulares pastós, qué linda N., E y O. 
labores parlicu!ares, y S. camino de la 
Cuenca: mide una hectárea 92 áreas, equi
valentes á 2 fanegas, 11 celemines y 3 
cüartiitos de marco nacional. Se ba fijado 
tn la Aldehurla anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 19 pesetas graduada 
por los peritos, en 427 pesetas 50 cénti
mos, deslindada y tasada por los peritos 
de las anteriores en 502 pesetas, tipo. 

Número 2239 del invcnUrio.=Oira 
era de pan trillar, sita en el mismo tér
mino y de igual procedencia que la an
terior, á la región O. de la población, 
de terreno secano, de tercera candad, con 
regulares pastos, que linda N . terreno 
liego; S. servidumbre deil- pueblo; E . lie
go y labores, y O. labores de las eras: 
mide 72 ére^s, equivalentes á una fane
ga, un celemín y 2 cuartillos de marco 
nacional. Se ha fijado en la Aldehuela 
Anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha *sido capitalizada por la renta anual 
de 10 pesetas graduada por los peritos, 
en 225 pesetas, deslindada y tasada por 
"los peritos di» las anteriores en 250 pe-
selás, tipo. 

Propios de la Cuenca, 

Numero 2246 del inventario. = U n 
baldío denominado los Cerrillos y Cerro 
las Navas, sito en término de la Cuenca, 
distante de la población unos 1000 me
tros á la región O.; su terreno secano, de 
tercera calidad, pobre de pastos, poblado 
con malas bajas de enebro y sabino su
bordinado con tomillo y aliaga, que lin
da N. monte denominado las Malillas; 
Sur camino que de este pueblo condu
ce á la Aldehuela; E . colada para el 
aguadero, y O. término de la Aldehue

la: mide 97 hectáreas, 23 áreas y 75 
^ centiáreas, equivalentes á 151 fanegas de 

márco nacional. Se ha fijado tn la Cuen
ca anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslinílada por ei práctico 
Lorenzo INafría, tasada por el Agrimen
sor de las anteriores en 200 péselas, y 
capitalizada por la renta anual de 10 pe
setas graduada por los peritos, en 225 
péselas, tipo. 

Numero 2245 del inventario.=Otro 
baldío denominado la Rebalba, silo en el 
mismo término y de igual procedencia 

j que el anterior, distaule de la población 
unos 2 Kilómetros á la región S., de ter-

1 reno secano, de tercera calidad, pobre de 
l pastos, poblado con matas ratizas de sa-
I bino subordinadas con otras de enebro, 
I aliaga y lomillo, que liada N. labores del 
I rio viejo; S. término de la Maliona; Este 
j labores y término de dicho Mallona, y 
; Oeste término de la Aldehuela: mide 46 
j hectáreas, 36 áreas y 40 centiáreas, equi-
; Valentes a 72 fanegas de márco nacio-
| nal. Se ha fijado en la Cuenca anuncio 
! para la subasta de esta finca, que ha sido 
I deslindada y lasada por los peritos de la 
! anterior en 100 pesetas, y capitalizada por 
i la renta anual de 5 pesetas graduada por 

dichos peritos, en 112 pesetas 50 cénti
mos, tipo. 

Propios de Calatañazor y su Tierra. 

Número 2251 del inventario.—Un 
terreno en labor y pasto, sito en el Co
munero Campo-Espacio, denominado las 

¡ Rozas, distante de Calatañazor unos siete 
| Kilómetros á la región N. , de terreno se-
| cano, de tercera calidad, poblado la parte 
! liega con malas de sabino y enebro de 
i escasa dimensión y valor, que llevan los 
| vecinos de Abejar en aprovechamiento, 
1 que linda N. término de Abejar; S. y 
| Este comunero Campo-Espacio, y O. con-
I cesión de Cabrejas y comunero de Aba-
I jo: mide 528 hecláreas, 68 áreas y 70 

centiáreas, equivalentes á 821 fanegas de 
i marco nacional. Se ha fijado en Galalafía-



zor íinuncio para la subasta de e:sla finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de í 7 0 pesetas graduada por los peri
tos, eo 38^5 pesetas, deslindada y tasada 
por los peritos de las anteriores el suelo 
en 4000 pesetas y el vuelo en 500, que 
componen en junto un total de 4^00 
pesetas, tipo. 

Número 2250 del invenlario.—Otro 
terreno en labor y pasto, sito en el mis
mo término y de igual procedencia que 
el anterior, denominado el Cubillo, dis
tante de la población unos 5 Kilómetros 
á la región N - E , , de terreno secano, de 
tercera calidad, poblado la parle liega de 
matas de sabino y enebro, que linda 
Norte, S., E . y O. comunero de Campo-
Espacio: mide 8 hectáreas, 80 áreas y 80 
cenliáreas, equivalentes á 13 fanegas y 
8 celemines de márco nacional. Se ha fi
jado en Calatañazor anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslinda
da y lasada por los peritos de la anterior 
en 60 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 3 pesetas graduada por los pe
ritos, en 67 pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número á249 del invenlario.=Otro 
terreno en labor y pasto, sito en el mis
mo término y de igual procedencia que 
el anterior, denominado el Castellano, 
distante de la población unos 7 Kilóme
tros á la región N-O, de terreno secano, 
de tercera calidad, poblado la parte liega 
de matas ratizas de sabino, que linda 
Norte, E . y O. comunero Campo-Espa
cio, y S término de la Aldehusla: mide 
4 hectáreas y 20 áreas, equivalentes á 6 
fanegas, 6 celemines y un cuartillo de 
márco nacional. Se ha fijado en Calataña
zor anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y lasada por los 
peritos de las anteriores en 50 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de 2 pe
setas 25 céntimos graduada por los pe
ritos, en 50 pesetas 63 céntimos, tipo. 

Numero 2248 del inventario,—Otro 
terreno de labor y pasto, sito en el mis

mo término y de igual procedencia que 
el anterior, denominado Muela Quebra
da, distante de la población unos 7 K i 
lómetros á la región N,, de terreno se
cano, de tercera calidad, poblado la par
le liega de matas ratizas de sabino, que 
linda N., S., E . y O, comunero de Cam
po-Espacio: mide 2 hectáreas y 56 áreas, 
equivalentes á 3 fanegas, 11 celemines y 
3 cuartillos de márco nacional. Se ha fi
jado en Calatañazor anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslinda
da y tasada por los peritos de la anterior 
en 20 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de una peseta graduada por los pe
ritos, en 22 pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número 2247 del inventario. =Otro 
terreno de labor y pasto, sito en el mis
mo término y de igual procedencia que 
ios anteriores, denominado Hoyo Ciervo, 
distante de la población unos 6 Kilóme
tros á la región N. , de terreno secano^ 
de ínfima calidad, pobre de pastos, que 
linda N , S , E . y O. comunero Campo-
Espacio: mide 4 hectáreas, equivalentes á 
6 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos de 
marco nacional. Se ha fijado en Calata
ñazor anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la ren
ta anual de 25 céntimos de peseta gra
duada por los peritos, en 4 pesetas 12 
céntimos, y tasada por los peritos de las 
anteriores en 5 pesetas, tipo. 

NOTAS. 

1.a Él comprador de las fincas que con
tiene este Boletín respetará las servidumbres 
de caminos vecinales y públicas, siempre 

I que no sean viciosas y cuyo usóse haga sin 
j ningún aprovechamiento de los prédios. 
I 2.a Dicho comprador no tendrá derecho 
I sobre las fincas de dominio particular enela-
j vadas dentro de las mismas. 



A D V E R T E N C I A S . 

í . ' No so, n d m i l i r á p o s l u r a que no c u b r a el 
lipo de la subas ta 

Con la o b l i g a c i ó n de que e l rematante ha de 
presentar dos testigos que le a b o n e n , s e g ú n lo 
preven ido en la R e a l orden de 18 de F e b r e r o de 
1 8 6 0 . 

2 .a E l prec io en que fueren r e m a t a d a s las 
fincas de C o r p o r a c i o n e s c i v i l e s , y a sean de m a 
yor ó de menor c u a n t í a , lo p a g a r a el mejor pos
tor, á quien se a í l j n d i c a r á n en diez plazos iguales 
de \\ 10 por 100 cada uno; el p r i m e r o á los quin
ce d í a s s iguientes al de notificarse la a d i u d i c a c i o n , 
y los restantes con el in térva l .o de un a ñ o cada 
ano , p j r a que en nueve quede cubierto su va lor , 
s e g ú n se prev iene en la ley de 11 de Ju l io de 
1 8 5 6 

3.4 L a s fincas de m a y o r c u a n t í a dei l is iado 
c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y c a 
torce a ñ o s que prev i ene el a r t . 6." de l a ley de 
l . " de Mayo de 1 8 5 3 , y con la b o n i f i c a c i ó n del o 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que ant ic ipen uno ó mas p lazos . L a s de menor 
c u a n t í a se p a g a r á n en veinte plazos iguales , ó lo 
que es lo m i s m o , durante diez y nueve a ñ o s . A 
los compradores que antic ipen uno ó mas plazos, 
t ío se les h a r á mas abono que el 3 por 1 0 0 a n u a l ; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las Ins trucc iones 
de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1 8 3 5 . 

4 . ' S e g ú n resa l ta de los antecedentes y d e m á s 
datos que existen en Ú A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , las fincas de que 
se trata no se hal lan g r a v a d a s con c a r g a a l g u n a , 
pero s i aparec i e se poster iormente se i n d e m n i z a r á 
a ! comprador en los t é r m i n o s que e a la ya c i í a d a 
l ey se d e t e r m i n a . 

fvi* L o s c o m p r a d o r e s de bienes c o r a p r e n d i d ó g 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n r e 
c l a m a r por los desperfectos que con poster ior idad 
á la t a s a c i ó n sufran las fincas por falta de s u s c a 
bidas s e ñ a ' a d a s , ó por c u a l q u i e r a otra causa j u s -
t a , en el t é r m i n o improrogable de qu ince dias 
desd-i el de la p o s e s i ó n . L a loma de p o s e s i ó n po
d r á ser g u b e r n a t i v a ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á 
pos c o m p r a d o r e s . E ! que veri f icado el pago del 

r i m e r plazo del importe del remate , dejase de 
l o m a r l a en el t é r m i n o de un mes , se c o n s i d e r a r á 
coai-a poseedor, para los efectos de este a r t i c u l o , 

6 . ' E l Es tado no a n u l a r á las ventas por faltas 
ó perjuic ios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de l a voluntad de 
los c o m p r a d o r e s ; pero q u e d a r á n á sa lvo las a c 
ciones c iv i l e s ó c r i m i n a l e s que procedan contra 
jos culpables' . 

%* L a s r e c l a m a c i o n e s que con arreglo al a r 
t iculo 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de M a y o de 
1 8 5 3 . dsben d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n antes 
de entablar en lus Juzgados de p r i m e r a instancia 
d e m a n d a contra las fincas enajenadas por ei E s t a 
do, d e b e r á n incoarse en el preciso t é r m i n o de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
d i c a c i ó n . Pasado este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n 
en los Juzgados ordinarios las acciones de prop ie 

dad ó de otros dere thos rea les sobre las Í f f ó l & 
E s t a s cuest iones se sustancia l án con los poseedo
r e s , c i t á n d o s e de ev icc ioo á la A d m i c i s t i ü c i o n . 

8 . * L o s derechos de expediente hasta la lonia 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del TemalüDle . 

9 . * E n las fincas que contengan arbolado , v i e 
ne obligado el c o m p r a d o i á prestar la fianza p r e 
venida por I n s t r u c c i ó n . 

1 0 . E l pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones c iv i l e s , se ha de verificar i n d i s 
pensablemente en meta'ico. 

L a s fincas vendidas por el E s t a d o á v i r t u d 
de las leyes de í.0 de Mayo de 1 8 5 5 y 12 de M a 
yo de I H G o , pero cuyos r e m a l e s se hayan v e r i f i 
cado ó se v e n í i q i u ' n d e s p u é s de 31 de D i c i e m b r e 
de 1 8 7 2 , dí»f( u l a r á n de la e x e c c i ó n del pago del 
i m p u e s í o sobre derechos l ea le s y t r a s m i s i ó n de 
Sienes establec ida en el ¡ ' á r n i f o u n d é c i m o de la 
base o.a. A p é n d i c e k-tra €ik la ley de T r e s u -
pues los de 26 de D i c i e m b r e de 1872" en favor de 
los adquirentes directos del l i s tado. 

¿ e cons ideran a d q u i r e u l e s d irectos para los 
efectos de la e x e n c i ó n cons ignada en el párrafo 
u n d é c i m o de dicha base ü .a , á los c e s i o n a n o s que 
hayan cumpl ido ó c u m p l a n con las condic iones 
ex ig idas en la R e a l orden de 3 de E n e r o de 18G8, . 
ó con las que pueda es tab lecer la l e g i s l a c i ó n des-
á m o i l i z a d o r a , e x t e n d i é n d o s e este beneficio á to
dos aquel los que formal izaron la c e s i ó n c u m p l i e n 
do esos requis i tos , aunque hayan omit ido los fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1 8 7 3 . 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de lasque quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

¿VOTAS. 

%•* Se c o n s i d e r a r á n como bienes de C o r p o r a 
ciones c i v i l e s , los de Prop ios , Benef icencia é l i i s - 5 
truccion p ú b l i c a , c u y o s productos no ingresen en 
las C a j a s del E s t a d o , y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la p r o 
v i n c i a y á los pueblos . 

2 . ' Son bienes del Es tado los que l l evan esie 
nombre , los de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a super ior , c u 
yos productos ingresen en las C a j a s del E s t a d o , 
ío s del S e c u e s t r o del ex - ln fante D . C a r l o s , los de 
las O r d e n e s mi l i tares de San Juan de J e r u s a l é u / 
los de C o f r a d í a s , O b r a s p ias . S a n t u a r i o s y lodos 
los pertenecientes ó que se ha l l en disfrutando los 
indiv iduos o corporac iones e c l e s i á s t i c a s , cua lqu ie 
ra que sea s u n o m b r e , origen ó c l á u s u l a de su 
f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s c o l a t i 
vas de s a n g r e . 

Soria 13 de D i c i e m b r e de 1 8 7 G . — E i C o m i s i o 
nado Inves t igador de V e n t a s , Montan Gil Mubio. 

S O Í M A : = = = t m p . de D . Saturn ino \ \ G u e r r a , 


